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Sección 3 a 

|8llándoíe vacaote la plaza de Alcaide de 2.a 
d̂e la cárcel pública de Lepanto dotada con 

neldo acuaí de pfs. 120 el Excmo. Sr. Gober-
Genera! ba tenido á bien diiponer que loa 

íiiiüos que deseen solicitarla presenten sos im-
acompsuadas de los documentes justlñcatiTos 
género de servicios que hayan prestado en 

lecretaría de este Gobierno general, concediéa» 
para ello un plazo de 10 dias que se empe-
\ contar á partir de esta fecha, 

, 12 de Mayo de 1896.—José J . Bolívar. 
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rw'cto de la F laza para el dia 12 de Mayo 
de 1896 

kda: Artillería y Provisional núm. 1.—-Jefe 
í, Sr. Coronel de Artillería, D. Vicente Ariz-
Jáudenes.—Imaginaria, 8r. Teniente Coronel 

icionaí núm. 1, D. Eustaquio Rípot Marti-
hospital y provisiones; Artillería, 2.0 Capi-
•Vigilancia de á pié: Artillería, 2.o Teniente. 

dp enfermos: Artillería.—Música en la L u -
ííim. 70. 
Srden de S. E , — E l Teniente Coronel Sargento 
'i Demétrio Caminas. 
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Secretaria, 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Anuncios oficiales. 
JI-CALDIA DE LA C1U3AD D E MANILA. 

Podóse depositados en la Tenencia Alcaldía 
cinco cabras, un carnero, cuatro cabritos 

os procedentes de abandono en la via 
Be hace presente por medio de este anun-
que se personen en esta oficina los que 
con derecho á los citados animales, en la 

S6Qcia que de no verificarlo nadie se proce-
8Q venta en pública subasta el dia 18 del 

diez de la mañana en estas Casas-Con-
fa]es> 

«te órden del Iltmo. Sr. Alcalde de esta 
18e hace público para general conocimiento. 
P. 9 de Mfeyo de 1896,—El Secretario de la 
^ íoaquin Pellicena. 

' i 

GOBIERNO C I V I L D E BATANGAS. 
D<3o8e depositado en el Tribunal de esta Ca-
1111 caballo de pelo castaño, cogido suelto 

. 'to conocido en la comprehención del pueblo 
a ̂  esta provincia, se anuncia al público 

I por el término de 30 dias contados desde 
cllai se presente en este Gcbierno el qae sa 

M ¿ueño de dicho animal á reclamarlo con 
Peritos jufetificatives de prop^dad, en la 

C|a de que pasado dicho plazo lio que na-
deducido su acción ee procederá á lo que 
gar. 

9 de Mayo de 1896 .«Leandro T i lamí'. 
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INSTITUTO MIC ROBIOLOGICOY D E VACUNACION 
E n las sesiones públicas correspondientes al Vier

nes y Sábado de la semana próxima, dias 15 y 16 
de ¡os corrientes de 9 á 12 de ia mañana se ino
culará la vacuna en esta Instituto directamente de 
la ternera con linfa generada de cow«pox proce
dente del Instituto Suizo de Vacunación animal (Gi-
nebra-Laney.) 

También se practican vacunaciones á domicilio 
directamente de la ternera, por los Profesores Mé
dicos de aquel establecimiento. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del público. 

Masiia, 9 de Mayo de 1 8 9 6 . - E l Director Dr. S. 
Remón. 
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pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de 
adultos y párvulos cumplidos y prorrogados del 
Cementerio general de Dilao, respecto de los cadá
veres que contienen los mismos, cuyos nombres se 
relacionan á continuación. E l Sr. Alcalde de esta 
Ciudad en decreto de esta fecha se ha servido dis
poner que los interesados que deseen renovar el 
indicado arriendo lo verifiquen eo el plazo de diez 
dias á contar desde ê  siguiente en que aparezca 
este anuncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 
que de no hacerlo así, serán desocupados los nichos 
y depositados en el ossario común los reatos que 
contengan los mismos, pudiendo los interesados re
coger tas lápidas que tuviesen aquellos dentro dê  
término de un mes, contados desde el sigu ente al 
del vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán á beneficio del expresado Cemen
terio y se venderén ea concierto público ingresando 
su importe eo las Cajas del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cumpli

dos los 5 años y los prorrogados cumplidos los 
3 años que han vencidos sus plazos. 

Adultas, 
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S Parroquias 

7 Ermita 
U H . d e S . J . d e D . 

19 Dilao. 
23 Qaiapo. 
28 Catedral. 
28 Id. 
30 Id. 
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141 3 D. Walter Gaswell. 
142 1 D. Julián Ibarzabal. 
128 8 D.a Filomena F . de León. 
128 3 D. José Zamora y Frias. 
129 3 D.a Felina Patrocinio.^ 

45 7 D.a Julia M. de Icaza. 
128 1 D.a Clara Ramos. 

P á r v u h s . 

o 
o 

6 Ermita. 
15 Castrense. 
18 Ermita. 

49 Ana María Mengoal. 
28 Luis María Villamor. 
29 Enrique Rodríguez y Martínez. 

Prorrogados, 
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S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D f i L A M. N . I . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Habiendo teiminado en el mes de Abril próximo 

9 . . ; . 34 
20 . . . . 70 
28 . . . . 8 

Manila, 2 de Mayo 
zano. 

3 
4 
3 

D.a Amanda de Marcaida. 
D.a Josefa Boix de Gamero.. 
D. José C. y Martinez. 

de 1896 «-Bernardino Mar 
3 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

f Por decreto da esta Intendencia, fecha 30 de 
Abril último, ha sido autorizado D. Manual da Jesús 
vecino de Bulacan, para rifar en combinación coa 
el sorteo de la Real Lotería Filipina que sa ha 
de celebrar en el próximo mes de Junio, una Araña 
de su propiedad justipreciado por los peritos Carro
ceros, D. Matías Lomotan y D. Proceso Reyes en la 
cantidad de pfs. 320, siendo depositario del aaencio» 
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oado vehículo, D. Evaristo Bernabé, vecino de 
aqoeila Cabecera. 

Constará dicha rifa de 320 papeletas conteniendo 
cada ana 125 números corre'ativos al precio de nn 
peso, y al que presente una que entre sus números 
conteoga uno igual al agraciado con el premio ma
yor del Sorteo txpresado, le será entregada la 
Araña de referencia. 

Manila, 9 de Mayo de 1896.—P. O . — E l Subin
tendente, Aníbal Alvarez 0<sorío. 

Por decreto de esta Intendencia fecha 18 de Abril 
ültimo, ha sido autorizado D. Ramón Bustamaote. 
vecino de esta Ciudad, para rifar en combinación 
con el sorteo de la Real Loteiía Filipina que se 
ha de celebrar el dia 12 del actual una carruage 
Berlina enganchado á una pareja de caballos moros 
justipreciado en pfs. 1225; un carruage milort en
ganchado á una pareja de caballos moros valorado 
en pfs. 900 y un carraage cabriolet, tasado en pe
sos 500; siendo depositario D. José Bustamante. 

Constará dicha rifa de 500 papeletas al precio 
de 5*25 cada una teniendo tres suertes correspondien
tes á ios tres premios mayores del Sorteo referido. 

Manila, 9 de MUyo de 1886.—P. O.—El Subin
tendente, Aníbal Alvarez Ossorio. 

Negociado 3 o. edificios. 
E l Exorno, é lltmo. Sr. Intendente general con 

fecha l o del actual, ha dispu.sto que el dia 16 
de Junio del corriente año i las diez de la ma
ñana ee celebre simultáneamente ante la Junta de 
Reales Aimonedas de esta Capital y subalterna de 
Cavite, subasta pública para la venta del solar di
vidido en tres parcelas que el Estado poséi en la 
citada provincia sobre el tipo de pfs. 1.176 87 
en progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Qaceta de esta 
Capital núm. 280 página Í155 de 9 de Octubre del 
año ú'timo. 

Lo que se hace público para conocimiento de ios 
que deséen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 7 de Mayo de 1 8 9 6 . « E l Subinten 
= P . O. J . Maury. ' 3 

sol BODilqícx/a g-o*£^oTi(>ij eo \ ?.ur.-. t. %< • ••• 
E l Excmo. é litmo. Sr. Intendente general, en 

decreto fecha l.o del actual, ha dispuesto que el 
dia 16 de Junio del corriente año a las diez de ¡ 
la mañana se celebre subasta pública para la venta 
del solar, fábrica y materiales existentes en el des
truido edificio que fué Adoainistreción de Hacienda 
pública de Pasig con el tipo de pfs. 1 770 27 en 
progresión ascendente y con entera sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
Capital núm. 303 página 1251 de l.o de Noviem
bre último. 

El acto de la subasta tendrá lugar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y en el salón 
de actos públicos de esta Intendencia general. 

Manila, 7 de Mayo de 1896.=E1 Subintendente. 
— P . O. J . Maury. 3 

El Excmo. é lltmo. Sr. Intendente general en 
decreto fecha l.o del actual, ha dispuesto que el 
dia 16 de Junio del corriente Bfio á las diez de Ta 
mañana, se celebre 16 subasta pública y simultánea 
para la venta de un solárque el Estado posé) en el 
puerto de Cavite que antiguamente ocupaban la 
iglesia y Coíegio de PP . Jesuítas con el tipo de 
pfs. 1.590 69 en progresión ascendente y con en
tera sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la Gaceta de esta Capital núm. 243 página 1001 
de 2 de Septiembre del año último. 

E l acto de la subasta tendrá logar ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y subalterna 
de Cavite. 

Lo que se avisa al público para conocimiento de 
los que deeóen tomar parte en dicha subasta. 

Manila, 7 de MayO de 1898.—El Subintendente. 
— P . O. J . Maury. 3 

Negociado 3.*—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 5 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 22 
del -presente mes á las diez en punto de su ma
ñana,-se celebre ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la Suballema de Nueva Eeija, 
subasta pública del arriendo de los fumaderos de 
anfión de la citada provincia, á perjuicio del contra* 
tlsta chino Federico Gamir Coseqoieng, por el ps-
riodo que resta hasta la terminación de la misma. 

que será el 5 de Setiembre próximo venidero, en la 
cantidad de cuatro mil doscientos treinta y cinco 
pesos ochenta y tres céntimos y tres octavos, (pe 
sos 4235*83 3|) en progresión ascendente y con suje
ción extrícta al pliego de condiciones que se acom • 
paña. 

Manila, 8 de Mayo de 1896.=B1 Subintendente, 
- P . O . J . Maury. 

Pliego de condiciones generales jurídico administra
tivas que forma esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
Nueva Ecija el arriendo de los fumaderos de anfión 
en la provincia de referencia redactado con arre
glo á las disposiciones vigentes para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda arrlendíá en pública almoneda el 

privilegio exclusivo de introducir, beoeficiar y ven
der el opio que pueda necesitarse dentro de los 
establecimientos destinados ó que ee destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será desde el dia 
en que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excelentísimo Señor latendénte general de Ha
cienda de la escritura de obligación y fianza que dicho 
contratista debe otorgar hasta el 5 de Septiembre 
próximo venidero. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de 4235l83 3¡, 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestará á los comisionados que el 
contratista tenga los anx líos que reclamen para la 
persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. ai. la 8upresi5n 
de esta Renta se reserva la Hacienda en derecho de 
rescindir el arriendo prévio aviso al contratista con 
medio año de anticipación. 

Obligaciones del Confratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 

Administración de Hacienda pública de la provincia 
de Nueva Ecija por meses anticipados de año el im« 
porte de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia ea que haya de posecionarse el 
contratista y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantisará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g del importe total del servicio 
prestada en metálico ó en valores autorizados al 
efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere que 
se verifique del todo ó parte de la fianza, quederá 
obligado dicho contratista á reponerla inmadia-
mente y si asi no lo verificase sufrirá la multa de 
20 pesos,por cada dia de dilación, pero si esta exi-
diere de 15 dias se derá por rescindida la contrata 
á perjuicio del rematante y con los efectos preveni
dos en el art. 5.o del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que sale 
otorgue por la Hacienda ninguna remuneración por 
calamidades públicas como pestes hambrea es-
casez de numerario terremotos inundaciones in 
cendio? y otros casos fortuitos pues que no se le 
admitirá' ningún recurso que presente dirigido á « t e 
fin. 

10. Todo el opio que el contratista introluzca 
para el consumo de los fumadores á su cargo lo 
almacenerá en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que' se hallen establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es
traer alguna ó algunas cajas de opio de los alma
cenes de la Aduana pedirá de su Administrador 
una guía que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda púb ica de la provincia 
en que deba consumirse para cerciorarse éste de 
la intruducción del efecto y expedir la correspon
diente torna guía. • 

13. Para la persecución del contrabando de di
cha droga mantendrá el contratista á .su costa el 
número de Comisionado» que sean necesarios los 
cuales deberán tener el nombramiento de la Inten
dencia general extendido en los impresos que la 
misma tiene al efecto y en la cantidad de reintegro 
un p'iego de papel de pagos al Estado de 25 cóa-

timos y cinco sellos de derechos de firma ^ 
y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista qiu 
referidos, llevarán una divisa en la forma 
termina su respectivo título, para que sean 
dos como tales con arreglo á lo dispuesto 
Superintendencia en decreto de 5 de J 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando 
el contratista de que sus Coq|Mjj)nados no 
sin justa cansa á los vecinos^üSes de lo 
se les impondrá el castigo á qae se hag^ 
dores y se les recojerán los nombratniej 
arreglo á lo dispuesto en superior decreto 
de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se estable 
fumaderos, los gastos de la preparación 
droga y demás que puedan ocurrir por otro, 
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E ! contratista avisará á la lotendeiuj 
neral de Hacienda por conducto de la Aclm¡ 
ción de Hacienda pública de la provincia 
Ecija el sitio ó sitios donde e8tablez3a los faJ 
de los pueblos de la misma, designando el 
de la casa ó calle donde esté establecido, 

18. No permitirá al contratista la entrad 
los fumaderos á ninguna otra persona 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedan 
su fuerza la prohibición de admitir á los nal] 
del país, bajo las penas establecidas por 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitioj 
signadas para furnaderos se ponga á la pusi 
los mismos un rótu'o en castellano y carj 
chinos con la inscripción siguiente: «Pan 
público de Opio», núm.., 

20. E ! contratista podrá subarrendar los 
deros que tenga establecidos en los pueblos 
provincia en que aque'los se hallen autorizaiij 
la Hacienda con conocimiento de la Intendei 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subs 
dos solicitará ios correspondientes nombran 
por conducto de la Administración de Hacien 
blica de la provincia á fstvor de ios Subarreaj 
res, para que con este documento sean recou 
como tales, acompañando al verificarlo el corr̂  
diente papel sellado y sellos de derechos 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión ej 
casas y en parte a'guna que no sean en los 8 
cimientos destinados á este fia, quedando e; 
gadas las autoridades locales del exacto ci 
miento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los 
que se irroguen en la extensión de la esorium 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al 
se le notifique la aprobación del remate heche 
favor deberá otorgar para garantir el contrato 
como los que ocasione la saca de la primera 
que la deberá facilitar á esta lutendencia par 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de!« 
minación de su compromiso, sus horederoi ^ 
nes les representen continuarán el servicio 
las condiciones y responsabilidades estipulad 
muriese sin herederos, la Hacienda podrá t 
guirlo por Administración, quedando sujétala 
á la responsabilidad de sus resultados. 

25 En el caso de que al terminar esta coj 
no hubiera podido adjudicarsb nuevamente, 6 
tual contratista queda obligaio á continuar ^ 
peñSndola bsjo ias mismas condiciones ^ 
p'iego, hasta que haya nuevo contratista, ^ 
esta prórroga pueda exceder de seis meses ^ 
mino natural 

Responsabilidades que contrae el rematad 
26. Cuando el rematante no cumpliera 

diciooes de la escritura ó impidiere «¡ue el f 
miento se lleve á cabo dentro del término fij^' 
la condición 23 se tendrá por rescindido el co' ? 
á perjuicio del mismr rematante. Siempre <laí 
declaración tenga lugir, se celebrará ua na^ 
mate bajo iguales condiciones, pagando el r 
renaatante la diferencia del primero al sega0 ^ 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le'1 
osasionado la demora en el servicio. 
| Si la garantía no alcanzase á cubrir estas 

ponsabilidades, se les secuestrarán tos bienes 
cubrir el importe probable de ellos. 
I Si en e l nuevo remate no se presentase pr ? 
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ión alguna admisible, se hará el servicio por Ad-
Qjois trac ión á perju ic io del primer rematante. ÍOÍDÍ 

Obligaciones generales de la L e y , 

27. Para ser admitido como licitador, es cir-
. -uastancia de rigor haber constituido al efecto en la 

C-ja de Dapositos 6 Depseitaría de Hacienda pú 
blica de la provincia de Nueva Ecija la cantidad d i 
^gil pesos 79 céntimos, 5 p 3 del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración debiendo 

, floirseel documenfo que lo justifique á la proposición. 
28. La calidad de mestizo chino ó cualquier 

.otro extranjero domiciliado no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitador es presentarán al Sr. Presidente 
ée la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados extendidas en papel del sello lO.o firma
bas y bajo la fórmula que se designa al final de 

-eete pliego, indicándose además en el sobre la cor-
ívópondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que aN 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones 
i exepción dei art. 3.0 que es al del tipo en progre
sión ascendente, 

•32. No se admitirá después mejoras de ninguna 
-especie relativas al todo ó á parta alguna del con
trato caso de que se promuevao algunas redama
ciones deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
íSixcmo. Sr. Intendente qae es la Autoridad Supa-
rior de Hacienda en estas Islas y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se suscitan en 
•cuanto tengan relación con el cumplimiento da! 
contrato pudiendo apelar después de esta resona
ción al Tribunal Contencioso-Administpativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá dal 
rematante que endose en el acto á favor de la Ha 
-cienda y con la aplicación oportuna, el documento 
4Q depósito para licitar el cual no se cansalará 
tasta tanto que se aprueba la subasta y en su virtud 
m escriture el contrato á satisfacción de la Inten
dencia general. Los demás documentos de depósito 
serán devueltos sin demora á los interesados. 

84. Esta subasta no será aprobada por la In-
«teadencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultáneamente debe celebrarse en la 
provincia de N'iava Ecija á cuyo expediente se unirá 
el acta levantada, firmada por todos los sanares 
«jue componen la Junta. 

35. Si por cnalqaier motivo inteatára el contra
tista la rescisión del contratono le relevará esta cir-
caostancia del cumplimiento de las obligaciones con* 
traídas paro si esta rescissión la exigiera el interés 
del servicio quedan advertidos los licitadores y el 
contratista que esta se acordará coa las indemniza
ciones á qua hubiere lugar conforma á las leyes. 

36. E l contratista está obligado después que se le 
üaya aprobado por la Intendencia general la essri-
tora de fianza que otorgue para el cumplimiento 
ílel contrato á presentar en esta Intendencia dos plie* 
§oi de papa! de pagos al Estado de á 5 pesos un 
sello de recibo y tres sellos de derechos de firma 
por valor de un peso cada uno para la extensión 
^el título que !e corresponde. 

37. Si resulten empatadas dos 6 más proposíi 
«iones que sean las más ventajosas se abrirá !ic¡-
^ción verbal por un corto término qua fijará el 
presidente, solo entre los autores da aquellas, ad-
Jüáicándose al que mejora más su propuesta. E a el 
c8so de no querer mejorar ninguno de los que hi-
sieron las propoaiciones más vantasajos qua resul
taron iguales, se h a r á la adjudicación en favor de 
^luel cnyo pHpgo tenga número ordinal menor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pra-
^sotación de la Célula que acredite la personalidad 
Je los liciíadoras si son Bspoñoles 6 Extrangeros y 
^ patente de Oapiíación si fuesen chinos con suje
t o á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o del 
^giamento de Cédu 'as personaos de, 30 de Junio 

1884 y decreto de la l í i t índepcia general de 
t e l enda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manüa, 24 áe Abr i l da 1896. = Ei i o ten dente, 
• Gutiérrez de la V e g a . ^ E i copia. = E ¡ Subintén-

,?aeDte.—p. O., José Luis Maory. 

MODELO D E PROPOSICTON. 
Exorno. Sr . Presidente de la Junta de Realas 

Almonedas, 
Don vecino de . . . . . 

0frece tomar á su cargo hasta el 5 de Septiembre 
próximo el arriendo de los fumaderos de anfión de 
la provincia de por la cantidad de , . . . 
pasos cóotimos con entera sujeción 
al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompafita por saparaio el documaoto qua acre
dita haber impuesto en la G»ja de Depósitos la can
tidad de . . . . pasos . , . . céatimoi 
importe del cinco por ciento que expresa la condi
ción 27 del referido pliego. 

Manila. 2% de Mayo de 1896. 

DIRECCION GR AL. D E ADMINISTRACION C I V I L 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l litmo. SÍ*. Director general por acuerdo de 
esta fechaj ha tenido á bien disponer que el día 
30 de Mayo próximo venidero á lat diez de su ma
ñana, se celebre ante la Tunta da conciertos de esta 
Dirección General y en la Subalterna de la provin
cia de Iloilo, 1 er concierto público y simultáneo 
para arrendar por nn trienio el servicio del Juego 
de galios de la Ciudad de Jaro de dicha provincia 
bajo el tipo en progresión ascendente de tras mil 
doscientos cuarenta y. un pesos y oshenta céntimos 
(pfs. 3241*80) durante el trienio, con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones qua á con-
tiunación se inserta. 

Dicho c nciento tendrá logar en el Salón de actos 
públicos del expaesado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlonas en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus proposicioaes 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 24 de Mayo de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones que fjrma esta Dirección ge
neral, para sacar á concierto público ante la 
Jnnta del mismo en esta Capital y la Subalterna 
de la provincia de I oilo el arriendo del juego 
de gallos de la Ciudad de Jaro de la mencionada 
provincia redactado con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Ob'igaciones de la Dirección general. 
1.a Se arrienda en concierto público el servi

cio del juego de gallos de la Ciudad de Jaro de la 
provincia de Iloilo bajo el tipo en progresión as
cendente de 3241 pesos y 80 céatimos, 

2.a L a duración de la contrata sará de tres 
años, que empezarán A contarse de^de el dia en 
que se notifique al contratista la aprobacióa por 
el Excmo. Sr. Director general da Adminirtración 
civil, del contrato mútuo que deberá celebrarse en
tre el Jefe de fa provincia á que pertenezca ia 
contrata y el particular que se encargue del ser
vicio, extendida en papel del sello corresponiiente 
que costeará el contratista, consígoandose en ella con 
c'aridad los deberes y garantías recíprocos/siempre 
que el anterior arriendo hubiere terminado. Si é 
la notificación del referido acuerdo la contrata no 
hubiere tórminado la posesión del nuevo contra
tista será forzosamente desde el dia siguiente al del 
fenecimiento de la anterior. 

3 a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio la Dirección general se reserva e! 
derecho de rescindir el arriendo, próvio aviso al 
contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en e\ 

Gobierno P. M. de la proviocia de Iloilo por meses 
anticipados el importe de la contrata. E l primer in
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya de 
posesionarse el contratista, y los sucesivos iogresos 
indefectiblemente en el mismo dia en que vence ©i 
anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fUnza, 
equivalente al 10 por 100 del importa total del ser
vicio qae debe prestarse, en meta'ico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por iDCumplímiento dsl contratista 
a' oportuno p»go da cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo 6 parte de ia flaoza quedará 

oblígalo á reponerla inmediatamente, y si «si 
no lo verificase, sufrirá la multa de cinco pesos por 
cada dia de dilación; pero si esta ex eiiese de quince 
días, te dará por rescindí la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el 
art. 5.o del Real decreto de 27 de Febrexife. 
de 1852. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á qae ser 
le otorgue por la A Iminístración, ninguna ramuna-
ración por calamidades públicas como pastes, hacn 
bres, escasóz de numerario, terremotos, inundación 
nes, incendios y otros casos foreu tos, pues que BU 
sa adm tírá ningún recurso que presente dirigido 
á este fin. 

8. a L a constracdión de las galleras será da 
cargo, y estarán arregladas al plano que la ast<« 
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todos nn cerco proporcionado y las condiciones d f 
capacidad, ventilación decencia y demás Indis
pensables. 

9 a E l Establicímiento de estas, tendrá lugar 
dentro de la población y á distancia que no exceda 
da doicientas brazas de la Iglesia 6 Casa-Tribunaf,.. 
pero de|ningún modo en sitios retirados ni sin p r é m 
permiso del Jefe de lajprovincía^quien podrá conce
der o Ó designar otro diferente del propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céatimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pilmera 
puerta, y otros seis céatimos y dos octavos en fe 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir Jagadat 
en los dias siguientes: 

l .o Todos los domicgos del año. 
2 o Todos los demás dias qua señala el a l m a 

naque con una cruz. 
3.o El Iñnes y mártes de carnesto'eodas» 
4.o E l tercer día de cada uaa de las Pascuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueb'o. 
6 o E n los dias y cumpleaños de SS. MM. y &&, 
7.o E a las fiestas Reales que de órdea superior 

se celebran el número de dias que conceda la BíN 
rección general. 

13. Guando el contratista no haya levantado ga
lleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación dal apartado 5.o de la condición ante
rior, se le permitirá celebrar los tres dias de ju« 
gadas de ios Santos Patronos de los pueblos en que 
no haya gallera, en el más inmediato éa que ex sts 
correspondiaote al mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco días de aníicipaciéa al en 
que ha da verificarse la fiesta, á la Dirección ge
neral de Admioistración civil por conducto del Gro-
bíerno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de la provincias de 
Luzón reciban la instancia del contratista, reclama
rán inmediatamente de los RR. GC. Párrocos y Gro« 
bernadorcillos noticias precisas y exactas que justí» 
flquen ser cierto lo que exponga al contratista. 

L'eaado este requisito, e'evará con su informa 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y 
Mindanao que no tienen levantada gallera en eí 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo Pa^ 
trono, ocurrirán con diez dias de anticipación al en 
que ha da verificarse la fiesta, ai Gobarnador de 
ia provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Vísayat 
y Mindanao que en vista de las solicitudes que 
reciban con ta!, motivo formarán un incadente coms 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la m'ama mayor hasta el ocaso dei 
soí, excepto en los Domingos de Gaaresma que de
berán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Do
mingo, el asentista pró /io coríoclmieato del Jef 3 da 
la provincia, podrá abrir las gillaras en el dia 
guiante hábil. Igaalmenté se hará 6í«ta trasfarencía 
cuantío uno O nóás días de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó dé los da SS, M M . y A / i . 
•caigan en Pomihgo ó fieitas de una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en la 
clausula 12.a con la aclaración del anterior, y en las 

m ¡a 14.a sa prohibe abrir g*-
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lleras m jcgar gafloe en ningan otro del alio; no 
sirn'lo permitido al aeentitta, subarrendadores ni 
^articislares solicUar permiio extraordinario para 
Te iflcarlo ^ííf'íu «IÍIIOÍ r8i.-.n.! 

17. E l eseatfita 6 subarrendador, son los úni
cos qüe pneden abrir galleras, debiendo verificarlo 

las establees las en los dias y horas designadas 
»tD Ifs rij-úsülas 12.a, 14.a y 15.a 

18 Cuando el contratista realice loa aubarieB-
<ice, solicitará correspondientes nombramientos por 
ernducto dei Gobierno de la p r o T i c c i a á favor de 

IcsiubarrendadoreB, para que con este documento sean 
recor.ocido's como tales, acompefiando al verificarlo 
«i corrfspcndiente pppel de psges al Estado. 

19. E l asentista se atenderá á lo dispuesto en 
el Regifimecto ce galleras de 21 de Waizo de 
1861, ppícbado por Real órden de la mí^ma fecha 

«si; cífiiio ttmbien á las demás supericres disposi-
C M í t s <iue no se h&üsn deregadas respecto á les 
tsfOQttife que ro se eiccfnlrtn espresades en este 
píifgo, y á Its qne ro resulten en opesicién con 

estas cláusulas. 
ÍO. Serán de cuenta del nmatacte les gastos 

que se irreguec en la extensión del contrato mútuo 
á que a'ude la ciáusu'a 2 a de este pliego que den
tro de los di(z ów.8 hábiles siguientes al en que se 
le roiifique la apTcbaci f in del reméte hecho á su 
l ivor oebeiá otoigai; «si cemo también la inser
ción e n la Qnceta de este pliego de condiciones. 

21. Si el contratista falleciese tntes de la ter
minación de su ce mpremiso, sus herederos h quie
nes le representen ccntinuaián el servicio, bsjo las 
condicicnls y respcnsabiHdades estipuladas. Si BQU-
Tiese í i n herederes, la Dirección general podrá prc-
s^gniiio por administración, quedando sujeta la 
fianza á fa resporsabilidad de s u s resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac

tual contratista queda ob'igado á continuar desem-
ixfíándota bajo les mismas condiciones de este pliego, 
basta que otro nuevo contratista se hsga cargo del 
« m e n d o , sin que ésta prórroga pueda exceder de 

«eis mesea del término natural. 
-oacitoS O-ÍOÍÜB"- »€>¿- fc'ébívilsel a* u<a ¿ 'Sib adv* . o^?. í t ' 

MespmsaMHdades qne contrae el revmiünte. 
23. Cuando el rematante no cumpliera las con

diciones del contrato 6 impidiere que la celebración 
•SÍ- l l e v e á cabo dentro del término fijado en la cláu-
tula 20 a, s e tendrá per rescindido el contrato á 

perjuicio del m i smo rematante. Siempre que está d e -
clarKción terga lugar s e celebrará un nuevo remate 
Ibhjn igufalei condiciones, pagando el primer rematante 
%A d^erencia del primero al segundo y satisfaciendo 
a la Administración les peijuicios que le hubiere oea-
sionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res-
ponsabiliuades, se le secuestrarán los bienes hasta 

cubrir ,el importe probable de ellos. 
Si el nuevo remate no se presentase proposición 

admisible, se hará el servicio por administración 
i perjuicio del pjnmer rematante. 

AÍ*'M^fx¿Bá<ra ú eb ss'iofceíi'isdoO soí-0S5JJII 'J6* 
Obligaciones generales de la ley. 

24. L a cehdad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar esta contrata. 

25. Les licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta de concierto sos respectivos proposicio
nes en pliegos cenado^ extendidas en papel del 
sfl o lO.o firmadas y bajo la fóimula que se de-
sgna al final de este pliego; indicándose además 

en el sobre la correspondiente asignación personal. 
A dicho plifgo deberá acompanaise el documento 
qup justifique hab» r constituido en la . . . la can* 
tldad de pfs. 162 09 importe del 5 p § para abrir 

postura en el trienio de duracián de la contrata-
LH cantidad qne consignen los licitadores en sus 

pioposicíonesr, ha de ser precisamente en letra clara 
é inteligible y en guarismo. 

26. No se admitirá proposición a'guna que al-
'iere 6 modifique el presente pliego de condiciones, 
á incepción de la cláusula 1.a que es la del tipo 
en progresión ascendente. 

27. No se admitirán después mejoras de ninguna 
ef pecie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
E n caso de que le promuevan algunas reclamacio
nes deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Excmo. Sr. Director general de Administración civil 
de estas Islas, y á cüyaa altas facultades compete 
esolver las que se susciten en cuanto tengan reía-

eos el cumplimiento del contrato, pudiendo 

apelar después de esta reioíuciÓa al Tribunal Con
tencioso-Administrativo. 

28. Si resultaren empatadas dos 6 más proposi
ciones qne sean los más ventajosas, se abrirá li
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad-
jondicándose al que mejore más EU propuesta En 
el caso de no querer mejorar nirguna de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que re-
snltaron iguales, se hará la adjudicación en faver 
de aquel cuyo pliego terga el número ordinal menor. 

29. Este concierto no será aprobado por la Di
rección general de Administración civil hasta que 
se reciba el expediente de que deba celebrarse tn 
la provincia, cuando fnese simultáneamente á cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por 
todcs Ies Señores (¿ue ce mp usier en la Junta. 

Si por eua'quier ncolivo inteLtese el centratista la 
rescisróñ del contrato, no le re levará esta circunstan
cia del cumplimiento ¿e !?8 eb igeciotes cortraidas, 
pero-si esta rescisión lo exigiera el inteiés del ser
vicio, quedan advertidre les licitadrres y el contra
tista de que aquellas se acordará con las indeümi-
zacictes á que bubiere lugar conforme á las leyep. 

E l centratista esta abligado, después qne se le 
haya aprobado por la Dilección general de Admi-
nisfiacién Civil el coitrato á presettar por íonduelo 
del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de pagos al Estado para la extencién 
del título qne le corresponda. 

No se acmitirá pliego alguno sin que el Secreta
rlo de la Jucta de concierto anote en el nmmo la 
presentación de la cédula que acredite la personali
dad de los licitadores, si ton Españoles ó Extran
jeros, y la patente de Capitación si fueren chinos, 
con sujtción á lo que determina el ceso 5.o del 
ai t. 3.o del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 1884, y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 24 r'e Marzo de 1896.«=El Jeje de la 
Sección de Gobernación.—P. S. Antotio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION. 
«Sr. Presidente de la Junta de Conciertos. 

Don vecino de . ofrece 
tomar ft su cargo por término de tres años el 
arriendo del juego de gallos de la Ciudad de Jaro 
de la provincia de Iloilo por la cantidad de 
petos céntimos y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompeña por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la . l a cantidad de 
pfs. 162*09 importe del 5 p g que expresa la con
dición 25 del referido pliego. 

Fecha y firma. 

Edictos 
(i 

Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de l .a instancia en 
propiedad del distrito deQuiapo y Decano de los de esta Capital, 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausen.e Gre
gorio S í l t o i i , indio casado de 30 años de edad, barbero natural y 
vecino del arrabal de Stft. Cruz y ertpadrooado en el de Binondo 
é hijo de Claro y de Agustina de la Cruz, par& qne en el término 
de 30 dias contados desde el de la publicación del presente en la 
Gaceta oficial de esta Capital, se presente en este Juzgado á los 
efectos oportunos de la causa núm. 149 contra el mismo y otros 
por detención ilegal y robo, speteibido que de no hacerlo dentro 
del citado término se le pararán los perjuicios á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l .a instancia de Quiapo 8 de 
Majo de 1896 — Isíiác de les Pozas y Langre,—Ante mí, Glodoaldo 
R . Berlangan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los confinados ausentes 
Vtlentin Rtyes de los Santos, natural de Imus (Cavile), soltero la
brador de 32 afios edad, bijo de Raymundo y de Máxima; y F r a n 
cisco Alfato Luno, natural de Maiatón (Cavite\ casado labrador de 
31 años de edad, para que dentro del término de 30 dias contados 
desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital, se presenten en este Juzgado á responder á las resultas de 
la causa que instruyo contra los mismos por quebrantamiento de con
dena apercibido que de no hacerlo les pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.3 instancia de Quiapo á 6 de 
Majo de 1896.—Isaac de las Pozas y Langre.—Ante mí, Ambrosj0 

V . Fuente. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada Gavina P a -
lileo india viuda, natural de S Luis provincia de la Pampanga y 
vecina de Binordo, para que en el lé imino de 30 dias contados 
desde esta fecha ó del de la pub'icación de este edicio en la Gaceta 
oficial se presente en este Juzgado ó en la cárcel de eeta provincia 
al objeto de oir sentencia recaída en la causa núm* 5784 contra dicha 

procesada por hurto. 
Dado en Quiapo 7 de Mayo de 1896.—Isaac de las Pozas y 

Langre ."Ante mí, Ambrosio V. Fuente. 

Don Alberto Concel lón y NuOez Juez de l . a instancia del disbi» 
de Tondo de esta Capital. ^ 
Hago saber: que en la causa núm. 64 que instruyo por hurto v. 

acordado en providencia de este dia, la publicación de la presente , 
quisitoria, por la cual cito> llamo y emplazo al procesado en ¿¿ 
Dionicio Lapit, indio casado cochero que fué de D.^vEsperidion IgJ* 
cío í n el barrio de Tutuban de uuos 35 años de edad, natural jí . 
pueblo de Sta. Maria en Bulacán de estatura más bien alta qT 
regular, cuerpo delgado, color moreno, nariz chata, pelo negt0 f 
con el Ubio superior un tanto caido para que en el término de 5' 
dias contados desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta f 
Manila, comparezca en mi Sala audiencia establecida en el arrak! 
de Tondo calle Salinas n ú m . 17 para responder á los 'argos qJ 
resulta contra él en la referida causa, siendo apercibido que de ^ 
verificarlo así, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á ^ 

hubiere lugar. 

Con tal motivo ruego y en caigo á todas las autoridades tant 
civi'es cr mo militares precedan á la busca del expresado sujeto 
en el ceso de ser habido lo conducirán en concepto de cspimg^ 
i mi disposición en este Juzgado. 

Manila, 6 de Majo de 1896—Alberto C o t c e l I ó D . - E l EscribaDa 
Joaquín Argote. 

: _ 
E n virtud de providíncia dictada por el Sr. Jufz de i ,a instancij 

del distrito de Tondo en la causa núm. 15 del presente a ñ o que sj 
sigue por estifp, se ciia á la jóven Peirona de la Cruz, ('e unos 
13 ó 14 afíes de edid, hija de Rufino de la Cruz y criada que fuj 
de Süvestra Herí era en el barrio de Palu mar del arre ba l de Toc^ 
para que en el t é n t i n o de 9 diss á contar desde el siguiente al ^ 
la publicación del presente en la Gíceta oficial de Mcnila ccmp,, 
rezca en este Juzgado sito en la calle de Salinas núm. 17 Tondn 
bajo apercibimiento de que t o verificarlo dentro de dicho término 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar; prev'nkná» 
al prepio t i í m j o al que ler.ga en su peder á la exprés?.da Petrona 

la jre.-ette en este Juzgado dentro del m ú m o término para loj 
efectos que procedan en la indicada causa. 

D í d o en el Juzgado de l . a instancia de Tcndo á 9 de Mayo dt 
1896.—El Escribano Joíquin Argcte.—V.o B.o, ConceÜón. 

F n virtud ce providencia dictada con esta fecha en la caust 
t ú m . 24 seguida de oficio sin reo en averiguación de un delil» 
de hirto se cita, y llama á Gabina Ar.dflya para que en el 
término de 9 dias, á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, comparezca en 
este Juzgado, sito en la calle de Salinas núm. i f en el artabil 
de Tondo á fin de declaisr ermo testigo en la citada causs 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio i 

que en derecho hubiere lugar. 
Tondo 9 de Mayo de 1896.—El Escribapo, Javier Cavaller¡a.=V.o 

B.o, Concellón. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia del distrito de 
Tondo dictada en 3a causa núm. 37 sin reo por lesiones se cita 
llama y emplaza á los nombrados Ventura Certina, Benito Borjay 
Gabino Ramos, trabajadores que fueron de la Empresa del Ferro
carril de Manila á Dagnpan, pata que dentro del término de 
9 dias contados desde la fecha de la publicación de este anuncio se 
presente en este Juzgado para prestar declaración en la cita causa 
en la inteligencia que de no hacerlos así les pararán los perjuicio*, 
que en derecho hubiere lugar. 

Escribanía del Juzgado de Tondo á 7 de Mayo de 1896.— 
Javier Caballería. 

E n virtud de providencia tlictada en el dia de la ftcha por 
el Sr . D . Manuel García y García Juez de r.a instancia de! 
distrito de Binondo de esta Capital en la causa n ú m . 7074 por-
juego prohibido se llama por medio del presente á los procesados-
en la misma chinos Dy-Tico , Yu-Cuan , Chin-Ajin, Dy-Atang, 
A-Chong Sin-Guo y V . A-Chiong^ á fin de que comparezcas-
en la Sala audiencia de este Juzgado al objeto de ser notifi
cados de la R e a l Ejecuria -pronunciada en la expresada causa, 
y de hacer entrega de la cantidad y efectos depositados por 

la misma al que cualquiera de ellos justifique ser su dueño • 
apercibidos qne de no hacerlo les pararán los perjuicios que er 
derecho hubiere lugar. 

Manila 7 de Mayo de 1896.—Agapito Oloriz.—V.o B o, García. , 

Don Pedro Solán y Qüvan, Juez de i .a instancia de Cavite y su pro
vincia. 

Por el presente edicto hace saber: Que en es'e Juzgado se hft 
promovido juicio declarativo de menor cuantía por el Procurador 
habilitado D Luis Fortuny, en rombre y con poder bastante de l i 
razón social <Luengo Herménofi> del Comercio de Manila, contra 
D . Juan Pujol, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo tctual domi
cilio se ignora, y en sus mérito.», se en plaza a este, conforme al ar
tículo. 253 de la Ley procesal Civil, para que dentro de 9 dias com
parezca y conteste dicha demanda, dé la cual, se le ha conferido ' 
traslado con providencia de esta fecha, apercibiéndole que de no veri, 
ficarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar, quedando la copia 
simple de la demanda en la Escribanía, en donde le será-
entregada 

Dado en Cavile á 24 de Abril de 1896 —Pedro S o l á n , - Ante mí. 
Cipiiano Keyes. 

Don Francisco Javier de Gastambide y Delgado Teniente'dc Navio 
de la Armada Ayudante de Ja Comandancia de Marina y 
Juez instructor de la misma. 

Por esta I a requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Victor Constantino y Tolentino natural del pueblo de Hagonoy/ 
de la provincia de Bulacán de 4r años de edad, de estado' 
casado piloto que fué del casco núm. 2158 y empadronado e » 
la Cabecería núm. 10 del gremio de Naturales del arrabal de Santa 
Cruz, para que en el término de 30 dias se presente en estfr 

Juzgado de I\ arina ante mi para responder de los cargos que. 
le resulte en la sumaría núm. 185 que instruyo por robo de 
24 pieras de tela de cantong trascurrido el plazo de la re.» 
quisitoria no compareciese ó no fuere habido se le declarará 
en rebeldía. 

Manila 6 de Mayo de 1896.—Francisco J . de Gastambide.—Por su 
mandato, Gabriel Sucgang. 
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